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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PQOYINCIA DE MADRID 

V D V Ü W T K X O I A O F I C I A L 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de inser
i r s e OB los Bot .rRIHRS OFICIALES so han de mandar al 
Jofo Político respetivo, por cuyo conducto so pasarán 
4 los Kditores de los moncionados periódico!». 

i PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ^ ADVERTENCIA EDITORIAL, 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mos, 9 al trimostrn, 18 ni somostro y 28'50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI*. 
plaza de Santiago, 2.—Fuorn «le esta capital, directamente por medio do carta 

, , ^ a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono en tim-
« c p u b l i c a t o l l o » l . , , , ! „ , * , P i r t p l A Ion t l o n t l n * » » X b i e s im F " W m 

(lieal orden de 6 dt Ábri' d* 1889. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lita 
quo sean a instancia de parte no pobre, se insortar&n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concern i en-

I te al servioio nacional que dimane do las mismas, 
poro las de interés particular pagarán 50 céntimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

Ó N ú m e r o a u e l t o s o céatltnojí .lo p r o e l a 

Parte Oficial 

Presidencia lél l'onsejo k Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: Atendiendo IAS razones 
expuestas por varios Maestros de Ma
drid en solicitud de que se amplié el 
plazo concedido por Real orden de 7 de 
Jul io de 1895 para obtener título admi
nistrativo. 

S. M. el REV (Q. D. G.), y en su 
nombre la REINA Regente del Reino, se 
ha servido disponer se expidan á los 
Maestros de Madrid los títulos adminis
trativos que soliciten, siempre que es
tén dentro de las demAs condiciones de 
dicha Real orden. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1896. 

LINARES R1VAS. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 
(Gaceta 5 de Junio '.»6.) 

gobierno Civil 
D i s t r i t o F o r e s t a l d e M a d r i d 

El día 26 de Junio y á las doce de 
su mañana se celebrará con las forma
lidades establecidas en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Getafe, la 
primera subasta del aprovechamiento 
de pastos de pr imavera y verano, de 
los montes denominados «Dehesa Boyal 
Sania Quiteria» y «Suerte de Arro tura , 
perteneciente A dicho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los piiegos que 
ae hallan de manifiesto en la Secretaría 
del expresado municipio. 

Si dicha subasta quedare desier ta , 
se celebrará la segunda el dia 6 de J u 
lio á las doce de su mañana en la ci tada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo 
y condiciones. 

El Ingeniero Jefe, P . O., Andres 
Avelino de Armenteras . 

Diputación Provincia: 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo ceh-lirarse en el Palacio de 
esta Diputación, el día 15 del corriente, 
á las tres en punto de su ta rde , el 16.° 
sorteo pa ra la amortización de Obliga
ciones provinciales, lo hago público por 
el presente anuncio, para conocimiento 
de los interesados que deseen asistir al 
acto. 

Madrid 6 de Jun io de 1896.=El Go
bernador, Conde de Peña Ramiro. 

PRESIDENCIA DEL SR. D. EUOENIO 
CEMBORAÍN ESPAÑA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez. — Ballesteros. — Belmás. — 

Beinaldo de Quirós.—Cesteros.—Cor-
cuera.— Diez.—Fernández del Pozo.— 
F. Pérez de Soto.—López González.— 
Mathet. —Miranda. —Monasterio. — Na
varro.—Pozo.—Romero.—Yáflez.- -Bel-
t rán ^Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué k l d a y aprobada el acta de 
la anter ior . 

Dada cuenta del despacho ordinario 
la Diputación acordó: 

Conceder veinte días de licencia al 
señor Diputado D. José Pérez Negro, 
para que at ienda al restablecimiento 
de su quebran tada salud. 

Acceder á lo solicitado por la fami
lia del demente asilado en el manico
mio de Ciempozuclos Brígido Guerra 
Santa Úrsula, y concederle cuarenta y 
cinco días de licencia, y si pasado este 
tiempo, no ha reingresado el enfermo 
se considerará dado de al ta , y que por 
el Sr. Director se haga la entrega bajo 
el oportuno recibo. 

Nombrar Notario de la Beneíicencia 
provincial á D. José María de la Vega 
y Pérez, y que en su día entre en el 
turno que hay establecido. Este acuer

do fué adoptado á propuesta del señor 
Alvarez. 

Acceder á lo solicitado por D. Sa
turnino Martínez Navar ro , y disponer 
que la banda de música del Hospicio 
asista el viernes 8 del corriente á Ja i -
Alai para dar mayor atract ivo y ame
nidad al juego de pelota que se veriti-
cará en su beneficio, con el tin de prose
guir sus estudios á Milán, no sólo por 
t ratarse del benéfico fin á que sus pro
ductos se destinan, sino por ser un hijo 
de la provincia. 

Acto seguido el Sr. Romero rogó á 
la presidencia que pa ra la pr imera se
sión se le faciliten los expedientes de 
suministro de leche y de carne y just i
ficantes que en los mismos obren. 

El Sr. Presidente invitó á la Comi
sión de Beneficencia que manifestar íl 
estos asuntos los tiene estudiados. 

El Sr. Marqués de la Cimada dijo 
que aún no se había dado cuenta á la 
Comisión, y que , cuando asi se haga lo 
traerá á la Diputación. 

El Sr. Presidente dijo que en vista 
de no haberse estudiado el asunto por 
la Comisión, se convert ía en un ruego 
hecho á la misma, el deseo del Sr. Ro
mero. 

El Sr. Corcuera manifestó que exis
tiendo la epidemia variolosa en el pue
blo de Navas del Rey, rogaba se orde
nase al encargado del Instituto de va
cunación, remita los tubos de linfa va
cuna que se consideren necesarios para 
combatir dicho mal. Asi se acordó. 

Ent rando en el orden del día , se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos pol
las respectivas Comisiones, acordándo
se lo siguiente: 

Comisión de Hacienda 
Tener por retirado el dictamen pro 

poniendo la confirmación del aouerdo 
de la Comisión provincial concediendo 
un anticipio de 1.500 pesetas al Profe
sor de la banda de músioa del Ilospi 
cío, D. Gaspar Espinosa de los Monte
ros, para redimir del servioio de las 
a rmas á su hijo Luis, re integrándola 

con 30 pesetas mensuales. 
Comisión de Gobernación 

Tener también por re t i rada la apro
bación de la reforma del a r t . 95l2 de las 
Ordenanzas municipales de Madrid 

Comisión de beneficencia 
Ent regar á su familia á la presunta 

demente Luisa Obispo Frutos, asi lada 
en el Manicomio de Ciempozuclos, pre
vias ias formalidades establecidas por 
el a r t . 4.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

Declarar de abono con cargo á la 
fianza constituida por el Maestro que 
fué del taller de cerrajería del Hospi
cio, una cuenta de 260 pesetas por obras 
de vidriería ejecutadas en el referido 
taller. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitador 
del Asilo de las Mercedes para que dis
ponga la ejecución de las obras necesa
rias en el piso de la cocina de las Her
manas de la Caridad propuesta por el 
señor Aquitecto, quien ha calculado que 
el coste de aquéllas, ascenderá próxi
mamente á la cant idad de 384 pesetas. 

A petición del Sr. Marqués de la 
Cimada, quedaron sobre la mesa los 
dictámenes proponiendo el ingreso defi-
tivo en el Uospioio por reunir los requi
sitos reglamentar ios , de los niños F ran 
cisco Núfiez Hernández. Manuel Fer
nández J iménez, Antonio Pérez y 
Alfredo Mantecón Colmenarejo; y el 
ingreso definitivo en el Asilo de las 
Mercedes por reunir idéuticos requisi
tos, de las niñas Gertrudis Lallana y 
Chamorro, María Rodríguez Art igan, 
Raimunda y Nicolasa Romero y Cuesta, 
María de las Mercedes Alvarez Rodrí
guez y Consuelo de San José . 

Comisión de Fomento 
Dejar sobre la mesa los siguientes 

asuntos: 
Reproduciendo el dictamen de la 

Comisión, que propuso se abone al Pa
gador de Obras públicas. D. Vicente 
Cristeto Romero, l acan t idadde 1.550*50 
pesetas á que ascienden los gastos de 
confrontación del proyecto de la carre
tera provincial de Manzanares el Real 
4 Chapinería, cuyo importe se satisfará 
con cargo al «rédito de 5.1/00 incluido 
en el capitulo 10 del presupuesto vi
gente. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respeoto á los gastos de confrontación 
del proyeoto de car re tera de Villavi-
ciosa á Pinto, cuyos gastos ascienden, 
á 1.807«50 pesetas. 
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Idéntioa propuesta que la anterior 
para la aprobación del proyecto y plie

go de condiciones económicas forma

dos para construir una casilla de Peo

nes camineros en el kilómetro 35 de 
la carre tera de Navalcarnero al limite 
de la provincia, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 7.094 pesetas; que 
se saquen à subasta dichas obras , y 
que se satisfaga su importe con cargo 
al crédito de 8.000 consignado en el 
presupuesto vigente . 

ídem la aprobación del expediente 
de expropiación do terrenos que hubo 
necesidad de ocupar en los términos 
municipales de Ciempozuelos, San Mar

tin de la Vega y Scsefla para construir 
la carre tera provincial del segundo de 
dichos pueblos a la Cuesta de la Reina. 

Dejar dos sesiones sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se solicite de la 
superioridad la excepción de subasta 
necesaria para dar fuerza legal al con

trato celebrado ron la casa Eiffel, para 
adquir i r tres tramos de acero destina

dos al puente que habrá de montarse 
sobre el río J a r a ma, en la carre tera de 
Madrid á Loeches, sección de Vicálva 
ro á Velilla de San Antonio. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes: 

Ordenar que el ingeniero Jefe pro

vincial formule y remita el presupuesto 
de las nuevas obras de reparación pro 
yectadas en el pontón sobre el arroyo 
de Tórtolas, y que se autorice al Con

trat is ta para dar comienzo á los t raba 
jos suspendidos por el citado faculta

tivo. 
Ordenar al Contratista de la carre te 

ra provincial de Fuenlabrada á Griñón 
la construcción de la rampa que ha so 
licitado el Ayuntamiento de Humanes, 
quedando ésie obligado á elevar la ra

sante de la calle al nivel de la citada 
carre tera , cuya obra se satisfará con 
cargo al crédito incluido en el capitulo 
10 del presupuesto vigente para el pago 
de la construcción de dicha car re tera . 

Remitir al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, A los efectos del ar t . 15 de 
la ley de Expropiación forzosa, la re

lación de propietarios de t incas encla

vadas en el término municipal de Col

menar de Oreja que es necesario ocu

par , para construir la car re te ra provin

cial que desde dicho pueblo se dir ige 
á Fucntiduefta de Tajo. 

Aprobar el acta de la recepción pro

visional de las obras de la carre tera de 
Villarejo de Salvanés á Brea por Val

daracete , sección comprendida entre el 
primero de dichos pueblos y la carre

tera del Estado de . \ jalvir A Estreme

rà; y que desde la fecha de dicho do

cumento se empiece á contar el plazo 
de garant ía señalado para que el Con

tratista conserve por s u cuenta las 
obras recibidas. 

ídem el acta de recepción provisio

nal de la carre tera de Manzanares el 
Real A Valdemorillo, part»* comprendi 
da entre el primero de dichos pueblos 
y Cerceda. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pro

vincial para efectuar la recepción de 
flnitiva de la ca r re t e ra de Madrid í 
Loeches, sección de Vicálvaro A Veli. 
Ha de San Antonio. 

Declarar válida la subasta celebra 
da para contratar el acopio y macha

queo de 800 metros cúbicos de piedra 

con destino A la conservación de la (ja

retera de Navalcarnero al límite de la 
provincia, y que se adjudique definiti

vamente el remate A D. Antonio Díaz 
Cancio por la cantidad de 7.358 pese

tas. 
Declarar vAlida la subasta del aco

pio de 100 metros cúbicos de dicho ma

terial con destino A la carre tera de Val

daracete A Carabafia, y que se declare 
definitivamente adjudicado el remate 
A D. Hermenegildo Zarzalejo por la 
cantidad de 516*25 pesetas. 

ídem la contrata del acopio y ma

chaqueo de 150 metros cúbicos de pie

d ra con destino A la conservación de la 
carre tera de Madrid A Ilortaleza y Ca

nillas, y que se adjudique definitiva

mente el remate A D. J u a n DurAn Fer

nAndez por la cant idad de 2.494 pese

tas. 

Y no habiendo mAs asuntos de que 
r ra tar se levantó la sesión, manifestan

do el Sr. Presidente, que. para la próxi

ma se avisar ía A domicilio. 
El Diputado Secretario, BeltrAn. 

üeiegación:: Hacienda 
áe l a p r o v i n c i a de pí&drid 

El día II del mes actual , de. doce A 
cuatro de la ta rde , darA principio el pa
go de cargas de justicia, correspondien
tes al mes de Mayo último, para los in
dividuos que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría Pagadur ía de 
esta provincia, y continuarA A las mis
mas horas en los días 12 y 13 siguien
tes en que quedarA definitivamente ce
rrado. 

Madrid 9 de Jun io do 1896. = El De
legado de Hacienda, Molesto F . y Gon
zAlez. 

Comisión especial de la Fiesta del 
Árbol 

Se dio cuenta del dictamen propo

niendo que se dé un expresivo voto de 
gracias A todas las entidades oficiales 
y part iculares que cooperaron al éxito 
de dicha Fiesta; otro voto muy espe

cial en favor de los Sres. Belmás y Ro

drigáfiez, verdaderos y principales fac

tores de la misma, y que se signifique 
en la forma más conveniente la satisfac

ción con que la Comisión ha visto los 
extraordinar ios trabajos realizados por 
los funcionarios provinciales designa

dos al efecto. 
El Sr. Comie ra manifestó que exis 

tiendo algunos empleados A quienes 
mejor que un oficio dándoles gracias les 
agradar ía mejor que sus servicios se re 
compensasen, proponía que se autori

zase al Sr. Ordenador de pagos, para 
satisfacer una gratificación en virtud 
de los extraordinarios servicios que han 
llevado A cabo durante mes y medio, 

El Sr. BelraAs manifiesto que si se 
hubiese enterado antes habría protesta 
do de la palablas que en su favor se con 
signan, por (jue todos los individuos de 
la Comisión han hecho cuando les ha si 
do posible: que los empleados han tra

bajado con exceso, y conforme con la 
propuesta del Sr. Corcuera, estima que 
el Sr. Ordenador de pagos ha de proce

der de la manera conveniente, y que 
esta autorización se amplíe para satis

facer un pequeño gasto que excede de 
la suma acordada. 

El Sr Alvarez dijo que cualquier re 
numeración que se vaya A otorgar debe 
conocerla la Diputación, anunciando 
que desde luego no ha de estar confor

me, no sólo con esta, sino con cualquier 
otra que se conceda por servicios ex 
traordinarios; y que respecto del exce

so de gastos también debe conocerse por 
la Diputación, y estA seguro que si es 
justo nadie se ha de oponer A que se sa 
tisfaga. 

El 8r. BehuAs manifestó que no te

nia inconveniente en que se t ra tasen 
estos asuntos por la Diputación. 

El Sr. Presidente manifestó que des 
pues de agradecer las palabras del se 
flor Belmás se puede aprobar el dieta 
men y después la Comisión proponga 
la forma de satisfacer la gratificación y 
la cantidad que resulta de exceso, con 
cargo al capitulo correspondiente del 
presupuesto. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
asi se acordó. 

Ri untamientos 
Madrid 

Secretar la 
Esta Excma. Corporación acordó sa

car A pública subasta el suministro de 
garbanzos A las Casas de Socorro de 
esta capital , duran te el ano económico 
de 1896 á 1897, bajo el tipo de setenta 
y cinco céntimos el kilogramo. 

Los Imitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti

dad de trescientas quince pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en la Teso

rería de Villa; acompañando A los res

guardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio 
mnnicipal establecido: y el rematante 
a definitiva de seiscientas treinta pese

tas que le serA devuelta A la termina

ción del contrato previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta so verificará el dia 6 de 
Junio de 1896 á las doce de la mañana 
en la sala de remates de la tercera Ca

sa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excino. Sr. Alcalde ó autoridad en 
juien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Se 
crc ta r ía , Negociado Central , de once á 
una de la tarde todos los dias no feria

dos que medien hasta el del remate. 
Lo que so anuncia al público para 

O conocimiento. 
Madrid 5 de Junio de 1896.=E1 H 

cretario. Francisco Ruano. 

A r a n j u e z 

Acordado por la Corporación muni 
eipal contratar con el carácter de ur 
ííencia, el suministro de fiuido eléctrico, 
con destino al alumbrado público de es 
ta población, bajo el tipo de 11.000 
pesetas, »-11 cada ejercicio económico, á 
contar desde 1.° de Julio de 1896. á 30 
de Junio de 1902, se anuncia la subasta 
que tendrá lugar en este Real Sitio en el 
salón de sesiones de la Casa Consisto 
rial, el día 6 del próximo mes de Junio 
de once á doce de la mañana , bajo el 
pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento. 

Aranjuez 20 de Mayo de 1896.=E1 
Alcalde, José Pérez. 

B u i t r a g o 

El dia 14 del corriente A las diez de 
su mañana teudrA efecto en la sala con. 
sistorial de esta Villa el arr iendo en pú

blica subasta de los derechos de consu

mos dr. carnes frescas con la exclusiva 
en la venta al por menor para el nfl 0 

próximo de 189K A 97, bajo el tipo <Je 
450 pesetas y condiciones acordadas y 
aprobadas por la Administración 
Haoionda de la provincia, que se ha. 
lian de manifiesto en la Secretaría d?i 
Ayuntamiento 

El arr iendo do los derechos de m a ~ 
federó para dicho año, bajo el tipo de 
50 pesetas y condiciones acordadas. 

El arrienlo de los derechos señala

dos A los puestos y ganados en los tres 
dias de feria, bajo el tipo de .450 pesetas 
y condiciono acordada*. 

Buitrago 3 de Junio de I896.=E1 Al 
calde accidental , Eugenio García. 

Rozas de P u e r t o Real 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

ó quien haga sus veces, el día 21 del 
actual, y hora de diez A doce de su ma

ñana, se subastan en las Salas Consis

toriales de este Ayuntamiento, los rar 
mos de consumos, para el próximo ejor

cicio de 1896 A 97, con la facultad de la 
exclusiva en la venta al por menor, los 
de líquidos, carnes frescas ó saladas y 
sal. y á venta libro los cereales y de

más especies, bajo los tipos y condicio

nes de los pliegos que se hallan de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento. 
Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL, para su debida publicidad. 
Rozas de Puerto Real 2 de Junio ó> 

1896.=El Alcalde actual . Francisco 
Montero. 

Villunuevu r\o\ Pard i l lo 
El dia 17 de los corrientes A las do 

ce de la mañana , se celebrará en las 
Casas Consistoriales de esta Villa, su

basta para el arr iendo del arbitrio mu

nicipal de pesas y medidas de uso vo

lantario durante el ejercicio de 189¡. á 
1897, bajo el tipo de 400 pesetas y con

dición s obrantes en el expediente de 
su referencia de manifiesto en la Secre

taría de Ayuntamiento . 
Si no se presentaren Heitadores ten 

dra lugar una segunda subasta en los 
propios términos que la primera, el 27 
del actual á las doce de la mañana . 

Villanueva del Pardillo i.° de Ju

nio de 1896. = El Alcalde, Agustín Te

j e ra . 
Vicálvaro 

No habiendo tenido efecto por falta 
de ücitadores las subastas anunciadas 
para el día de ayer , referentes al arren

damiento de los arbitrios de pesos y me

didas de uso forzoso, el sobrante de 
aguas de las fuentes de Villa, denomi

nadas La Marroquina y Las Pilillas 
y el del alumbrado público de esta 
Villa, tendrán lugar nuevamente las su

bastas de. los mencionados arbitrios, el 
dia 21 del actual , de diez á doce de la 
mañana simultáneamente, en la Casa 
Consistorial, bajo los mismos tipos У 
pliegos de condiciones, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secretan» 
de este Ayuntamiento, rodos los días no 
feriados, de nueve á doce de su maña

na, hasta el dia en que se efectúe dicho 
remate. 

Lo que se anuncia l lamando licite

flores. 
Vicálvaro 8 Junio 1896.=E1 Alcal

de, Juan Rueda. 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

C O N C U R S O D E 1 6 D E M A R Z O D E 1 8 9 6 

Gasificación (U aspirantes y propuesta para la provisión por concurso de la Escuela mixta de Valverde, con el sueldo de S5o pesetas 

NOMüRfc.s 

Dona Josefa PasoualOto Ruigómez 

D. Juan Francisco Marti пег 
Marin . . 

T Í T U L O S 

Superior 

I d e a i . . . 

Doña M * del Milagro Out ж Lopez Idem 

i iteliodora Martin P a t ó n . . . . 

Petra Lopez Gómez 

D. Francisco Iruela G a r c i a . , . . 

Doña Ramone Emilia Marrani 

('armen Jorge Storr 

C. de Superior. 

ídem 

Elemental. . 

C. de Element, 

Reválid. de id 

Maria Adelina Martínez Mar< 
tin С. de Superior. 

• S U E L D O S KN P K S B T A S 

Efectivo 
que 

di sfruta 

600 

350 

¿50 

•m 

860 
260 

250 

M a y o r 

que ha 

disfrutado 

Legal 
que se re

conoce 
para el 
concurso 

500 

460 

¿50 

¿50 

¿50 

¿50 

350 

¿50 

¿50 

¿50 

250 ¿50 

S K R V I C I 0 8 

en propiedad computa

bles para el concurso 

Años Meses 

8 
26 

6 

15 

18 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Corpa, Torres, Chapinería, Pueute el Sae, Villamanta, Val verde.—Pro
puesta para la de Villamanta. 

Cervera, .Madarcos. Pradeña, Valdepiélagos, Villamanta, Valverdo, Guada, 
Mandavona, Ledauca, Casar de Talamanca, Robledo, Recuenco. Campillo 
de las Ranas, Miralrio, Aranzne]ue, Toraellosa, Yólarnos, Tartauedo, Ma
jaelrayo, Aragonoillo, Cauredondo, Huerta hemando, Sotodosos, \* aldea ve • 
llano,* Píoz, Anquela d»*l Podregal, Irueste, Masegoso, Corduente, Villar 
de Cobeta, Almudrone*, Caspueüas, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Pi
qneras, Somolinos, Torremocha del Pinar, Taraoona. Valdouoohes, Ci
IIas. — Las Auxiliares de Almodovar del Campo, Almagro, Calzada de Ca
latrava, Carrión do Calatrava, Santa Cruz de Múdela, Pozuelo de Cala
trava, Fuonllana.  Propuesto para la l e Villaverde. 

Altnadrones, Cas| nenas, Qajauejos, Muduéx, l¡queras, Somolinos, Torre
mocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Irueste, Masegoso, 
Pioz, Villar de Cobeta. Dnruelo, Aldealoorbo, Castroserracin, Basardilla, 
Cobos de Segovia, Pradeña del Rincón, Valdepiélagos, Villamanta, Ber
zosa, Humera, Barbolla, Bujalcayado, Cabezadas, Fraguas, Iniéstola, N o 
vella. Padilla del Ducado, Quorencia, Santamera, Valsalobre, Villaoorza, 
Encinas, Muyo, Martin Muüoz de la Dehesa. Navas de Buitrago, Valver
de, Algar, Amayas, Mesones, Olmedillas, Peualba, Pínula de Jadraque, 
Sanea, Terzaga, Torrecuadrada do Molina, Villaverde del Ducado, Cillas, 
Valdenoches, Embid, Santiuste, Taraceos, Vierzo, Torrnbia, Fresnilla de 
la Fuente, Castroserna de Abajo, Pascuales. Torredondo, Bermuy de 
Coca, Ortigosa de Pestaño, Pajares del Fresno, Aldealázaro. 

Puebla del Principe, Corpa, Chapinería, Torres, Fuente el Saz (Calzada de 
Calatrava, Torralba de Calatrava. Alcázar de San Juan, Campo de Crip
tana, Auxiliarías). (Auxiliaría de párvulos de Colmonar Viejo), Villamae
i _ w _ u :n rr.t i '  " — « • 
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liamanta, Berzosa, Humera, Nava* d« Buitrago, Valverde. 
Campillo de las Ranas, MaJHulrayo, Miralrio, Sotodosos. Tomellosa, Canre

dondo, Aragoncíllo, Cougostrína, Somolinos, Caspueüas, Masegoso. Irnee
te, Pioz, Gajanejos, Muduéx, Torremooha del Pinar, Villar de Cobeta, 
Fragnas, Cabezadas, Bujalcayado, Santamera, Laranueva, Villaoorza, 
Querencia, Iniéstola, Penalba, Santiuste, Mesones, Pinilla de Jadraque, 
Villaverde del Ducado, Sauca, Olmedillas, Valdenoches, Taracena, Ter
zaga, Algar, Embid, Torreeuadrada de Molina, Muriel, Casillas, Valdepi
llos, Cervera de Buitrago, Madarcos, Valdepiélagos, Prádeua del Rincón, 
Navas de Buitrago, Valverde, Esteban vela, Marazuela, Aldeanueva de 
terrezuela, Muyo. Martin Muñoz de la Dehesa, Martalay, Oalatañazor, 
Almajano, Débanos, Cabo de la Sierra, Radon», Valderromán, Torralba de 
Arciel, Soto de San Esteban, Víllalba, Fuentecautales, Aróvalo, Leda
res del Monte, Molinos de Duero, La Vega, Vil vientre de Na vos. Arenales 
Paredepoyas, Nolay, Cobertelada, Relio de la Soria.— Prefiriendo la de 
mayor sueldo entre todas y en igualdad del suoldo, según se hallan men
cionadas las Escuelas en la instancia. 

[Cervera, Madaroos, Prádeua, Valdepiélagos, Villamanta, Berzosa, Hume
ra, Navas, Valverde. 

Entrena, El Redal. Vilatba, Ciruena, Baños de Rioja, La Santa, Tobla, 
Torremontah'o, Horno, Santa Eulalia, Valdeperillo, Zaldierna, Torre 
de Cameros, Navaridas, Oudátegui, Oyardo, Navarrete, Munizga, Ola
varri, iánrregui, Portilla. Villafranoá, Abecia, Abornicauo, Ascarza, 
Eguino, Carranca, Hijoua, Lasarte, Lecinana del Camino, Ocariz, 
Santa Cruz del Cierzo, Tuyo, Audicana, Aucia, Ger«jüo, Onraita, 
Boitegui, Rivera, Cipriano, Torduelos, Cillernelo de Arriba, Bara
baón de Esguera, Aledo de las Pueblas, Rohodo y las Quintanas, Abe
llanosa de Rioja, San Vicente del Valle, Moneo, Quíutaniíla, Sobre
sierra, Olmil los de Muño, Ángulo. Prádanos de Bnrelit, Orbauauo*, Bar
cos, ^au Miguel de CoruerueiO, Escaño, Carralejo do Valdelucio, Cereco
da, PauguicOu, Bannelos de Bureta, Cain¡>oaza. Máznela, Horrandia, han 
Pelayo, Alcornada, Quintanilla, Garraíu, Lezacin, Lizacraga, Esparza de 
Salazar, Sorauren, Uscarrés. Iruzozquíz, Aspiró*, Esprouceda, Bolzunce, 
Salinas, Vidaurreta, Seache, Castillonuevo, Erro, Azquiñariz, Oco, Agui
naga, Cia, Azqueta, Gulina, Urdauoz, Asarte, Rocaforte, Cicuzmenor, 
Elenaz, Tajonaz, Artaiz, Burutaln, Larmmbe, Baríllas i Auxiliaría de 
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Navas, Valverdo, Peralejo, Aldehorno, Matilla, Zarzuela del Monte, Es
tebanvel'a, Villar de Sobrepena, Marazuela, Vállemela de Pedraza, Aldea
nueva de la Serrezuela, Escarabajosa de Cuéllar, Duruelo, Fuente del Ol
mo de l scar , Aldealcorbo, Basardilla, Cobos de Segovia, Castroserracin, 
Enoina, Martin Muñoz de la Dohosa. M i y o , Bermuy de Coca, Castroserna 
de Abajo Prosuillo de la Píente , P a s o u a l s , l'orredondo, Ortigosa de 
Pestaño, Aldealázaro, Arahuotes, Pajares de Fresno, Rado, Pini la de 
Ambrox, i ülovela, Alcoroches, Auguita, Gárgoles de Abajo, Moratilla de 
los Meleros. Ilieudelaeucina, Luzóu, Campillo de las Rauas, Aragonoillo, 
Canredondo. Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellauo, Aranzueque, 
Majaelrayo, Miralrio, Tartauedo, Tomelloia, Volamos de Arriba, Alma
drones, Caspnenas, Congostrina, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Somoli
nos, Torremocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Irueste, 
Masegoso, Pioz, Villar de Cobeta, Barbolla, Bujalcayado, Cabezadas, Fra
guas, Iniéstola, Novella, Padilla del Ducado, Querencia, Santamera, Val
salobre, Villaoorza, Laranueva, Algar, Miedes, Amayas. Mesnues, Olme
dilla, Penal va, Piuilla de Jadraquo, Sauca, Terzaga, Torrecuadrada de 
Molina, Villaverde del Ducado, Cillas, Valdenoches, Embid, Santiuste . 
Taracena, Tierzo, Torrnbia. Carrasoosa de Henares, Malagüera, Casas de 
San Galindo, Claros, Cheqnilla, Estégana, Fuensaviüáu, Muriel, El Or
did, Pozancos, Barbona, Teroleja, Terzam, Torrecilla del Duoado, Valde
pinillos, Valdesutos, Ventosa, Casillas. Villanueva do la Torre, Laoil los , 
Casasbuenae. Azután, Cabanas de la Sagra, Cálemela, Oreja, Navalteril , 
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io 
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N O M b R K S 

Doña Francisca Elvira Gonzalez . . 

María Ramo» Herrero. 

T Í T U L O S 

Superior. 

Idem. 

li 

1,4 

11 

16 

16 

17 

9U «JUDOS SN PKêKTAS 

Efectivo 

que 

l i t f r u t a 

M a y o r 

que ha 

disfrutado 

Legal 
que se le

ooftoce 
para el 
concurso 

Vicenta lbaüe¿ G a r i l l e t i . . . . 

Matea Pinela Rabosedo . . . . 

Luisa Nieva Domingo • 

María de la Concepoión Ruiz 

Manuela Fernández F i r m e . . 

Eloísa Iglesias y R á p e l a . . . . 

Maria Guadalupe Gil 
Filomena Comendador Diaz. 

Idem 

Rev. de Super, 

Superior 

Idem 

Idem. 

20 

ti 

Revàlid. de id. 

Elemental . . . ] 
Idem 

Carila Carmeu de D i e g o . . . 

Celestina Antonia Mendoza 

I d e m . . . . . . 

Idem 

•л; 
¿7 

Elena Juaraz Fuster 

Engraoia Contreras Ayuso. 

Josefa de la Torre de Diego. 
Braulia Polo del O l m o . . . . 

Ü. Leonardo Lázaro Martinez. . 

Laureano Florentino Cano.. 

Ц8 Dufiü Manuela S a m p a y o . . . . 

ídem. 

Ídem. 

ídem, 
ídem. 

sBímcioa 
o propiedad computa

bles para el concurso 

AÔ04 Меч Л Días 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Superior. . 

Elemental. 

С * de apt i tud. I • 

Chapinería, Fuente el Saz, Corpa. Torres, (Auxiliaría de Colmenar Viejo;, 
Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos. Villamanta, Humera, Ber^ 
zosa, Navas de Buitrago, Valverde, Peralejo, San Martín de la Vega, 
Tortoles, Nava del Barco, (Auxiliaría del Tiemblo), Vega de Santa María! 
Palacios de Beoeda, Cañada. Pesquera, Bermoy, Salinero, San Pedro del 
Arroyo, Ajos, Albos, San Vicente de Aróvalo, Narros del Puerto, Aldea
labad del Mirón, Pereda, Navasequilla, Magaaos, Blasconuüo de Mataca
bras. Alamedilla, Ajo, Xavalsanz, Navalquijo, Ortigosa do Tormos. 

Navas de Buitrago, Valverde. Poralejo, Torrecilla de los Angeles, Toril , 
Valdastílla, Millanes, Navasequilla, Poveda, Navadijos, San Esteban da 
los Patos, San Vicente de Arévaio, Magaaos, Blasoonuñodo Matacabras, 
Alamedilla, Ajo, Navalsanz, Abonumenta, Otero de Sariegos, Romeral, 
Ricobayo, San Pedro de las Ouovas, Villageriz, Villanueva de Azoaque, 
San Martin de Castañeda, Calaxo, Valparaíso. Garrapatas, Linarejos, 
Barjacoba, Santa Cruz de Abranes. 

Corpa, Chapineriu, Fuente el Saz, Torres, Villamanta, Cervera, Madaroos, 
Pradeña, Val depiélagos, Humera, Berzosa, Valverde, Navas de Buitrago, 
Peralejo. 

Basardilla, Bncinillas, Abnyo, Bermuy de Coca, Gastroserraoin, Pascuales, 
Torredondo, Ortigosa de Pestaño, Rades, Piuilla, Ambroz, Villovela, Vi
llamanta, Berzosa, Hornera, Navas de Buitrago, Valverde, Per.ilejo. 

Corpa, Chapinería, Torres, Fuente el Saz, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val
depiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde, 
Peralejo. 

Corpa, Chapinería, Torres, Fuente el Saz, Cervera, Madarcos, Pradeña, Val

depiélagos. Villamanta. Berzosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde, 
Peralejo. 

Cervora, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, 
Navas de Buitrago, Valverde, Peralejo, Valdeavellano, Somolínos, Cas
pueñas, Villacorza, Fraguas, Laranueva, Miedes, Mosones, Pinilla de Ja
draque. Valdenoches, Taracena, Torrubia, Barbona, Valdesot.,., Muriel' 
Orbial Lozancos, Villanueva de la Torre. 

Pradeña del Rincón, Humera, Valverde, Corpa, Chapinería, Fuoute el Saz, 
Torres, (Auxiliaría de Colmenar Viejo/, Cervera, Madarcos, Valdepióla
gos, Villamanta, Berzosa, Navas de Buitrago, Peralejo, Valverde. 

Prado a y las demás incompletas de esta provincia. 
Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Cervera, Madarcos, Pradeña, 

Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, Navas de Buitrago, Valver
de, Peralejo, Lucillos, Azutan, Cabanas de la Sagra, Cálemela, Oreja, 
Navaltoril, Albaladejo, Henarejos, Hontanaya, Tejadillos, Tragacete, Vi
llar de Domingo Garoia, Olmedilla del Campo, Reillo, Castillejo de In ies 
ta, Villalgordo, Cierva, Fresneda, Villag »rda, Rozalón, Vega del Codor
no, Masegar, Torrecilla, Casas de Guijarro, Tovar, Mauzaneruela, Salme
roncillo, Víllarrjo. Seco, Alcoroches, Anguíta, Gárgoles de Abajo, Mora
tilla, Hicndelaencina, Luxón, Miedes, Campillo de las Ranas, Aragonoi
11o, Canredondo, Huer t ahornando. Sotodosos, Valdeavellano, Aranzueque, 
Majaelrayo, Mira! rio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos de Arriba, Al ma
droños, Caspueñas, Congoetrina, Gajanejos, Muduóx, Piqueras, Soxnoli
N O 9 , Torremocha, Anquela, Corduente, írnoste, Masegoso, Ruidera, En
jambre. Navaoerrada, Puebla del Príncipe, Alcázar de San Juan, Calzada 
de Calatrava, Campo de Criptana. 

Torrea, Corpa, Fuente el Saz, Chapinería, Madarcos, Cervera, Valdepióla
gos, Pradeña, Villamanta, Borzosa, Hornera, Navas de Buitrago, Val
verde, 

Torre, Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Cervera, Madaroos, Pradeña, Val 
depiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde, 
Peralejo, Aranzueque, Campillo de las Ranas, Aragoncillo, Canredondo, 
Huertahernando, Sotodosos, Valdeavellano, Majaelrayo, Miralrio, Tarta
nedo, Tomellosa, Yólamos de Arriba, Almadrones, Caspueñas, Congostri
na, Gajanejos, Muduóx, Piqueras, Somo linos. Torromocha, Anquela, Cor
duente, lrueste , Masegoso, Pioz, Villar de Cobeta, Barbolla, Bujalcayado, 
Cabezadas, Fragua,Iniéstola , Novella, Padilla dól Ducado',Querencia, San
t . и ь о г ч . Valsaloore, Villacorza, Laranueva, Algar, Amayas, Mesones, Ólme
dillas, Poüalba. Pinilla de Jadraqoe, Sanca, Terzaga, Tor recuadrada, Villa
verde, Cillas, Vatdenoches, Embid, Sautiuste, Taraceua, Tierzo, Torrubia. 

Cervera, Madaroos, Pradeña, Valdepiólagos, Villamanta, Berzosa, Humera, 
Navas de Buitrago, Valverde. 

Auxiliaría de Colmenar Viejo), Cervera, Madarcos, Pradeña, Valdepiólagos, 
Berzosa, Navas de Buitrago, Valverde. 

Humera. Villamanta y las demás incompletas de esta provincia. 
Valverde, Navas de Buitrago, Berzosa, Humera, Corpa, Chaplueria, Torres, 

Fuente el Saz, Taracena, Pinilla de Jadraque, Aranzueque, Pioz, Somo
linos. 

Madarcos, Cervera, Pradeña, Villamanta, Valdepiólagos, Berzosa, Humera, 
Valverde, Navas de Buitrago, Peralejo. 

Rueda de Jalón, (ádre te , Mandallona, Pozuelo, Calcena, Castiliscas, Gotos, 
Sanga, Santa Eulalia, Aragoncillo, Casar de Talamanca, Lode&a, Robre
do, Gualda. Recuenco, Uríes, Cabo La Fuente, Erabid, Agón, Miralrio, 
Valdeavellano, Alcalá de Moncayo, Badules, Chodes, Velamos de Arriba, 
H uortalier nando, Can redondo. Tartanedo, Sotodosos, Aranzueque, Majael
rayo. Madarcos, Cervera de Buitrago, Almadrones, Gajanejos, Somolinos, 
Masogoso, Cougostrina, Cuarte, Lallana, Pradeña del Riucóu, Valdepió
lagos, Berzosa, Villamanta, Humera, Ranas, Gascnenas, Muduóx, Pique
ras, Torremocha. Corduente, Anquela, l rueste , Ploz, Villar de Cobeta. 
Barbolla, Fraguas, Bujalcayado, Querencia, Santainera, Villacorza, Ca
bezadas, Iniéstola. Novella, Cotilla. Valsalob™, Laranueva, Cillas, No
cuallas, Mgar, Sauca, Valdeuoches, Taracena, Casas d e San Galindo, Es
triógaua. Lozauoos, Navas, Valverde, Malpica, Tobar, Мевопеэ, Olpiedi
lla, Peualba, Pinilla de Jadraquo, Pedraza, Torrecuadrada, Villaverde, 
Embid, 8antiuste, Tierzo, Torrubia, Peralejo, Pardos, Valoouohau, C a 
rrascosa de Henares. Malacnora, Clares, Acoquilla, Fuensaviñáu, Muriol, 
Ordial, Barbolla, Terroleja, Terzaga, Torreoilla del Ducado, Valdopiuillos, 
Valdesotoa, Veutosa, Cauillas. Villanueva de la Torre, Tomellosa. 

Villamanta. Cervera, Madarcos. Pradeña, Valdepiólagos, Berzosa, Humera 
Navas le Buitrago, Valverde v Peralejo. 

Madrid á 5 de Mayo de 1896.—El Presidente, Conde de Peña Ramiro. = Kl Secretario, Vidal L. Colmenar. 
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providencias judiciales 
Juzgados Je primara instancia 

AUDIENCIA 

D. Baldomcro Oullón y López, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito dé la Audiencia de esta Corte. 

por la presento, cito, llamo y empla-
20 A Máximo Moreno Blanco, natural de 
Rioseco, partido de Al mazan, Soria, de 
veintinueve años, soltero, del comer
cio, hijo de Manuel y Manuela y que 
habitó en la calle Gerona, 10 y 12, para 
qne en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid y BOLEPIS OFICIAL de esta provin-
oia, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
practicar cierta diligencia en el suma
rio que so le instruyó por estafa; aperci
bido que de no veri ti cario, será decla
rado rebelde y le parar A el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, mego y encargo 
A todas las autor idades , y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca 
so de ser habido, lo pongan A mi dispo 
sición en este J u z g a d o . 

Madrid 26 de Mayo de I896.=Baldo-
mero Gul lún .=El Escribano, Ricardo 
Rlánquez. 

CENTRO 
El Sr. J u e z de instrucción del distri 

to del Centro de esta Corle, por provi 
dencia fecha 6 de Mayo último, dictada 
en causa criminal sobre sustracción de 
dinero, ha acordado se cite A Víctor de 
L a g e C a m b e r . d e nacionalidad france
sa, intérprete , que dijo estar domicilia 
do en la calle del Conde Duque, núm. 3, 
A fin de que comparezca en su sala au 
dicneia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú 
mero 1, el dia 15 del actual , A la una de 
su tarde, con el objeto de ampliar le su 
declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Y c o m o dicho individuo no ha sido 
habido en su domicilio y se ignora su 
paradero, extiendo la presente, para su 
inserción en el BOLRTÍN OFICIAL de esta 
provincia, de conformidad A lo dispues 
to en el a r t . 178 de la ley de Enjuicia 
miento criminal. 

Madrid 5 de Junio de 1896.=El Es
cribano, Joaquín Fer re r . 

CONGRESO 
I). Fernando Morcilloy García , Juez 

de pr imera instancia y de instrucción, 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
interino. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
«o, A Joaquín Pardo UernAndez de Sal
a d o , hijo de JuliAn y Elvira, natural 
dé Madrid, de veintiséis años, soltero, 
estudiante, domiciliado en la calle de 
•os Dos Amigos, núm. 5, tercero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
e l término de diez días, contados desde 
e l siguiente al en que esta requisitoria 
»e inserta en el BOLKI'ÍN OFICIAL, com 
Parezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , callo del Ge 
nural Castaños, con el objeto de hacerle 

saber un acuerdo de la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo serA 
declarado rebelde, y le pararA el per
juicio A que. hubiere lugar . 

M mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las autor idades , y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la bnsca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura y carnes 
regulares , color bueno, nar iz aguileña, 
pelo castaño, ojos pardos, ba rba afeita
da , usa bigote, y viste decentemente, y 

n el caso de ser habido, lo pongan A 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid l ° de Junio de 1896.=For-
nando Morcillo.=EI Escribano. Rafael 
Valdivielso. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de. pr imera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
refrendada por mí el Escribano, se saca 
A la venta en pública subasta por tér 
mino de quince días, una casa sita en 
la ciudad de MAIaga y su calle de To-
rrijos, señalada con el núm. 63 moder
no, hipotecada por el dueño de la mis 
ma D. Manuel GAlvezMora, A favor del 
Banco Hipotecario de España, tasada 
por ambos en la escri tura de obliga
ción, base de los autos, en 14.000 pese
tas para su remate , que serA doble y si
multaneo ante este Juzgado y el que 
corresponda do aquélla ciudad, se ha 
señalado el dia 30 del corriente mes, A 
las dos de su tarde; previniéndose que 
no se admitirAn posturas que no cubran 
las dos terceras par tes del avalúo; que 
para tomar parte en la subasta , debe
rán los licitadores consigna» previa
mente el 10 por 100 efectivo del valor 
que sirve de tipo para la venta; que 
estas consignaciones, serán devueltas 
inmediatamente excepto la que corres
ponda al mejor postor, y que los títulos 
de propiedad de la tinca, lian sido su
plidos por certificación del Registro y 
están de manifiesto en la Escribanía en 
que radican los autos, donde pueden 
examinarlos los que lo deseen, sin que 
nadie tenga derecho á exig i r ninguna 
otra titulación, 

Madrid 3 Junio de 1896.=V.° B."= 
El Juez , Eusebio Martín y Ru iz .=El 
Escribano Actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 44 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
queso instruye por lesiones de Francisca 
Bartolomé Elorcs, se cita A ésta, que es 
de veintidós años, soltera, modista, y 
ha vivido en la calle de Sali tre, número 
54, piso principal, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas 
taños, dentro del término de cincodias, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi 
eos, con objeto de que sea reconocida 
porjlos Médicos Forenses; bajo apercibi
miento de ser declarada inoursa en la 
multa de 5 A 50 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obligarla 
A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 3 de Junio de 1 K ' . M > . = 

V.° B . ° = V a l d é s . = E l Escribano, Licen
ciado Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en 
cumplimiento de lo que dispone la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza A Alfredo Gordo García, 
natural de Madrid, soltero, de treinta 
años, domiciliado en la calle del Sali
tre, núm. 20: José Miralles Gómez, na
tural de Madrid, soltero, de treinta y 
cuatro años, domiciliado en la calle del 
Ave María, núm. 42, y A José Rodrí-
drígnez Martínez, de treinta y cinco 
años de edad, casado, de igual natura
leza que el anterior, cuyos actuales do
micilios y paraderos se ignoran, A fin 
de que en el término de diez días se 
presenten en dicho Juzgado , A respon
der de los cargos que les resultan en el 
sumario que se instruye contra los mis
mos por el delito de estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo serAn 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo mili tares, procedan A la busca, de
tención y presentación de los mencio
nados individuos. 

Dada en Madrid A 2 de Junio de 
l896 .=Lu i s Rodríguez de Llera = E 1 
Escribano, Victoriano Moreno. 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en 27 del corriente en el suma 
rio que se instruye por contrabando de 
tabaco aprehendido A Crisanto Caballe
ro, se cita A D. Pedro Esteban, emplea 
do'que fué del resguardo especial de la 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de tercer dia, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración como aprehensor; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 5 A 50 pesetas con 
que se le conmina sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones A fin de 
obligarle A efectuar dicha comparecen
cia. 

Madrid 28 de Mayo 1896.=V.° B . °= 
J . Carlos y Al ix .=EI Escribano, Seve-
riano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é intrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dic
tada en 30 de Mayo en el sumario quo 
se instruye contra Joaquín Folledo, por 
hurto, se cita A D. Domingo Mauri que 
dijo vivir en la calle de la Paloma, nú
mero 5, bajo, y A D. J u a n Sarauz y 
González, en la del Peñón, 44, y cuyos 
actuales domicilios se ignoran, para 
que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del térmi
no de tres días, contados desde el si
guiente al en que «ste edicto fuere inser
to en los periódicos, con objeto de pres
tar declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 5 A 
50 pesetas con que se les conmina, sin 
pi-ijuício de adoptarse otras determina

ciones A fin de obligarles A efeetuar di
cha comparecencia. 

Madrid 30 de Mayo 189«>.=V.' , B. 0 = 
J . Carlos A l i x . = E I Escribano, Severia-
no de Diego. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que ins t ruye por contrabando de tabaco 
aprehendido A Ruperto Arquero, seoita 
A Manuel Rey, que fué Guardia de Se
gur idad con el núm. 902, pa ra quo com 
parezca en su sala audiencia , sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
tres d ías , contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 5 A 50 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes , con el fin de obrigarle A efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Junio de 1 8 9 6 . « 
V.° B.°x=J. Carlos Al lx .=E1 Escribano, 
Severiano de Diego. 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distri
to de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y empla
zo, A Emilio Torrijos de Granda . de 
treinta y dos años, casado, Jornalero, 
natural de esta Corte, y con domicilio 
en la misma, Plaza de las a rmas número 
3, tercero izquierda, para que en el tér
mino de diez días , contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid^ com
parezca en su sala audiencia sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con objeto de responder 
A los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo instruyo por el de
lito de lesiones; apercibido que de no 
veritlcaí lo, serA declarado rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de policía judicial , procedan A 
la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales y actual paradero se 
ignoran, y en caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 3 de Junio de l 8 9 6 . = J u a n 
Carlos AI ix .=E l Escribano licenciado» 
Manuel Cobos Canalejas. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Lat ina de esta Corte, 
d ic tada en el día de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por hurto contra 1 
Rolans, se cita A Doña Isabel Bula- .,u-
vivióen la calle del Ángel, núm. 11, priu 
cipal y Amparo FernAndez en laealle de 
Lavapiés ,núm.49 , paraqueeomparezea 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, dentro del término de tres dias 
desde el siguiente al en quo este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de prestar declaración: bajo aper
cibimiento de ser declaradas incurso en 
la multa de cinco á cincuenta pesetas 
conque se las conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A fin 
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de obligarlas á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 4 Junio 1896. = V . ° B . ° = 
F . Carlos y AUx .=E l Escribano, Seve-
riano de Diego. 

PALACIO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corto, en provi
dencia fecha 3 del actual , en autos eje
cutivos que penden ante el mismo, se 
sacan á pública subasta en un solo lo
te, varios efectos de zapater ía y calza
do, para cuyo acto se ha señalado el 
dia 22 de los corrientes, A la una de 
su tarde, en la audiencia de este Juz 
gado; advirt iéndose que el precio que 
sirve de tipo, es el de mil cinco pesetas, 
en que han sido tasados dichos efectos; 
que para tomar par te en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado , el 10 
por 100 de la referida cant idad, y que 
los mencionados efectos se hallan de
positados en D. Teófilo Cayalte , que 
vive AlcalA, 38, t ienda, quien'.los pon
drá de manifiesto A los que deseen to
mar parte en el remate . 

Madrid 6 de Junio d c l 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
López de S á . = E l actuario, Domingo 
Vázquez Imón. 45 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de Pa
lacio, dictada en el expediente para la 
formación de las terceras listas rectifi
cadas del J u r a d o , se anuncia el sorteo 
de la jun ta del distrito, pa ra el nombra
miento de los mismos, que se celebrará 
el dia 15 del actual , á la una de su tar
de, en la audiencia del Juzgado , sita 
en el piso principal de la casa núm. 1, 
de la calle del General Castaños, lo que 
se hace público A los efeotos del ar t . 31 
de la ley del J u r a d o . 

Madrid 8 de J u n i o d e 1896.=V.° B.°— 
López de Sá = E 1 Secretario de gobier
no, Domingo VAzquez Imón. 

CHINCHÓN 
D. Eduardo Urbano y Escobar, Juez 

municipal de esta villa, interino de ins
trucción del part ido por usar de licen
cia el propietar io. 

Por el presente h igo saber que en 
virtud de providencia de esta fecha,dio
tada en el ramo separado de solvencia 
procedente de la causa seguida por in
fracción de la ley de Caza, contra José 
Diaz Martínez, vecino de Belmonte de 
Tajo, se sacan A pr imera subasta que 
tendrA lugar el 4 de Jul io próximo, y 
hora de las once de su mañana en la sa
la audiencia de este Juzgado , y en la 
del municipal de dicho Belmonte, la 
finca embargada A dicho procesado que 
es la siguiente: 

Una casa en referida población de 
Belmonte de Tajo, calle de la Solana, 
número 24, que linda por la dereoha 
entrando con casa de Mateo Martínez; 
izquierda un solar del interesado, y es
palda casa de NicolAs Diaz, se compo
ne de planta baja, cocina pequeña, y 
un sótano ó cueva; tasada en ciento se
tenta y cinco pesetas. 

Advertencia» 
1." Que no existen títulos de pro

piedad. 
2.* Que no se admítirA postura que 

no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

3.* Que el remate puede hacerse A 
calidad de ceder A una tercero. 

4 . R Que para tomar par te en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado , ó 
en el Establecimiento destinado al efec
to el 10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la misma. 

5.* Que acto continuo del remate se 
devolverán á los respectivos dueños sus 
consignaciones, excepto la del mejor 
postor que se reservará en depósito co
mo ga ran t í a del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta . 

Dado en Chinchón á 3 de Junio de 
1896.=Eduardo Urbano y Escobar.=»E1 
actuario. J u a n Escand ía s . 

GETAFE 

En virtud de providencia diotada 
hoy por el Sr. Juez de instrucción de 
este par t ido, en el sumario que se ins
t ruye contra Ensebio Marcos González 
y otros, por muerte violenta de María 
Carretero Sáez, de cuarenta años de edad 
soltera, na tura l do San Clemente, la 
cual fué hallada cadáver en un pozo de 
noria del término de Leganés .e l 17 de 
Abril último, se cita á los parientes más 
próximos de la finada, para que dentro 
del término de diez días , siguientes á la 
publicación de esta cédula en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Cuenca, comparez
can en la sala audiencia de este Juzga 
do, con objeto de ofrecerles la causa; 
bajo apercibimiento de parar les el per
juicio á que hubiere lugar. 

Getafe 1.° de J u n i o de 1896.=EI Es
cribano, Maximiano Díaz 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En vir tud de providencia dic tada 
por el Sr. Juez municipal del distrito de 
la Inclusa, se cita, á Jul ián Casanova 
García, de veintiséis años, soltero, jor
nalero, natural de Lugo, que dijo vivir 
en la calle de Méndez Alvaro, núm. 10 , 
piso bajo, cuar to núm. 102, para que 
comparezca en la sala audiencia de es
te Juzgado , sita en la calle de la Esgri
ma, núm. 7. principal , el día 17 del 
actual , á las diez de la mañana , con ob 
jeto de celebrar un juicio de faltas, en 
cuyo acto será reconocido por el Módi
co forense, debiendo concurrir con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse. 

Y para su inseroióu en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia, pongo la pre
sente en Madrid á 2 de Junio de 1896.= 
El Seoretar io. Francisco Alvarez de 
Lara. 

En vir tud de providencia diotada 
por el Sr. Juez municipal de distrito de 
la Inclusa, se cita á Bonifacia Diaz Cár
denas, de veinte años, soltera, sastra , 
natural de Madrid, que dijo vivir, Me
són de Paredes , 59, principal, núm. I , 
óCaravaca , 19, principal; y á Dionisio 
Escalona Diaz, de veinticinco años, sol
tero, natural de Madrid, que t rabaja 
Pasadizo del Rastro, para que compa
rezcan ante este Juzgado sito en la ca
lle de la Esgrima, 7, principal, el día 
17 del actual , á las diez de la mañana; 
con objeto de celebrar un juicio de fal

tas, debiendo concurrir con los testigos 
y demás medios de . prueba de que in
tente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la pre
sente en Madrid á 3 de Junio de 1886.= 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal del distrito do 
la Inclusa, se cita á Alejandro Snárez 
Expósito, de treinta años, casado, pa
pelista, natural de Madrid, que vive en 
la calle del Cardenal Cisneros, número 
16, piso principal, núm. I, para que 
comparezca ante este Juzgado , sito en 
la calle de la Esgrima, núm. 7, princi
pal, el dia 17 del actual , á las diez de 
la mañana , con objeto d«í celebrar un 
juicio de faltas debiendo concurrir con 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo la pre
sente en Madrid á 3 de Junio de 1896.= 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cinco 
días, á Benito Laurido Bravo y Mano
lo (a) El Gallego, de treinta y siete años, 
natural de Conay, provincia de Coruna, 
y quedijo vivir en la Ronda de Segovia, 
número 8,á fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas. núm. 11, 
principal, pa ra la práct ica de una dili
gencia pendiente en el mismo; aperci
bidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 17 de Mayo 1896.=V.° B . °= 
Gallardo. = E I Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García . 

Gobierno militar de la plaza y provincia 
de Madrid 

Los individuos de tropa asi como 
también los señores y señoras que 
á continuación se relacionan, se servirán 
presentarse en la Sección 5 . a del Go
bierno militar de esta plaza, do doce á 
una de la ta rde , de cualquier dia no fes
tivo con el fin de entregar les documen 
tos ó enterarles de asuntos que les in
teresan . 

Clases y nombres 

Sargento l icenciado.—Eduardo Lle-
dó Ordóñez. 

Licenciado del Ejército.—Juan Fer
nández Martínez. 

Recluta.— Alfredo Martín Rodrí
guez. 

Paisanos.—D. Rafael Eugenio Sán
chez y D. José Márquez Sánchez. 

Señoras.—Doña Josefa Murga Her
nández, Doña Marta Cruz García del 
Barrio y Vázquez, Dolores Roldan Na
varro, Doña Basilla Alonso Alonso, 
Doña Rosa Pár raga Valderej , Doña 
Mariana García Lucia, Doña Antonia 
Masana y Planas y Doña Asunción Té-
llez Girón. 

Madrid 8 de Junio de 1896.=El Oo-
ronel Secretario, Estanislao de Vera. 

Regimiento infantería de Cuenca, 
número 27 

Existiendo en el regimiento Infanta 
ría de Cuenca, núm. 27, de truarnicion 
en esta Corte, una vacante o..) m u g j 
oo de pr imera , correspondiente * r e 

quinto, los que deseen tomar parte tón 

las oposiciones que para cubrirlas, ten. 
drán lugar al dia 11 del presente mes, a 

las diez de su mañana , en el cuartel 
que ocupa dicho Cuerpo, dirigirán su s 

instancias documentadas al señor Co
ronel del mismo con la anticipación re-
glamentar ia . 

Madrid l de Junio de 189»;.=EI Co. 
ronel, José Chacón. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

'/." Zona 

D. Miguel G. Ramos Agenteejecuti-
vo de esta localidad por débitos A la 
Hacienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha de hoy dic tada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instru
ye contra D. Mariano Grao, por débito 
d é l a contribución industrial, del tercer 
trimestre de 1895 á 1896, has idodecre-
tada la veuta en pública subasta de 
los bienes embargados al misino, que se 
detallan á continuación: 

Tasación 
Efectos que so subas tan 

l'eseia» 

Un mostrador de madera de 
pino, en 15 

Dos armarlos con lunas vidrie
ras y fondo de espejos á 110 
pesetas uno 220 

T O T A L 235 

La subasta tendrá lugar el dia 13 
del mes actual , á las diez de la mañana» 
admitiéndose duran te la pr imera hora, 
después de abierto el remate , las postu
ras que cubran los dos tercios de la tasa
ción; y si t ranscurrido este tiempo no se 
hubiese presentado n inguna, se admiti
rá la que cubra el importe del débito, 
reoargos y gastos del procedimiento 
que asciende á cincuenta y ocho pese
tas. 

Lo que se auuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 7.°, artícu
lo 21 de la Instrucoión de 12 do Mayo 
de 1888. 

Madrid 8 Junio de 1896.=E1 Agente 
ejecutivo, Miguel ( i . Ramos. 

Los efectos los exhibe el deudor calle 
de Espoz y Mina, núm. 13, entresuelo. 

Monte de Piedad y Caja de Ahoms 
de ]VIadrid 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros, 360.984 pesetas por 
1.965 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 285, y se han satisfecho por ca
pital ó intereses 298.561 pesetas á soli-
oitud de 564 imponentes 232 de ellos 
por saldo. 

Madrid 7 de Jun io de 1896.«El di
rector, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.—Esc. T i p . del Hospicio 


